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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ajustará
marco

geográfico
el IECM

ARTURO R. PANSZA

Para los siguientes años resultará in-

dispensable la definición de las accio-

nes en materia de organización electo-

ral y geoestadística, para implementar
los procesos de participación ciudada-

na. con ajustes que impactarán en la

Consulta de Presupuesto Participativo
2025, en lo que ya trabaja el Instituto

Electoral de la Ciudad de México (IE-
CM).

Mediante la Dirección Ejecutiva de

Organización Electoral y Geoestadísti-

ca (DEOEyG), el organismo electoral se

alista para la Consulta de Presupuesto
Participativo 2025 a efectuarse en ma-

yo próximo y, además, se maximizará

el uso de los recursos asignados en el

desarrollo de las actividades como la

ubicación de mesas receptoras de opi-
nión, la colaboración registral y la opi-
nión digital.

Asimismo, en el desarrollo de la jor-
nada consultiva, el diseño y produc-
ción de documentación y materiales

consultivos, la validación de resulta-

dos, la observación consultiva y la in-

tegración de expedientes. El propio IE-

CM dio cuenta que, para la consulta, di-

cha dirección contempla elaborar las

disposiciones normativas en materia

de instrumentos tecnológicos y pro-
ductos cartográficos que se requerirán.
Resulta que, por primera vez, en la

consulta 2025 participarán las perso-

nas en estado de postración y en pri-
sión preventiva, de lo cual el instituto

electoral será el responsable directo de

sus preparativos y ejecución.

Por primera vez, en la con-

sulta 2025, participarán las

personas en estado de postra-
ción y en prisión preventiva
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CORTESÍA: IECM

CONSULTA DE
PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

Impactará en la Consulta de Presu-

puesto Participativo 2025


